
Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1975, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licenóia de agencia de 
viajes del grupo «A» a «Viajes Condal, S., A.», con el número 
621 de orden y casa central en Hospitalet de Llobregat (Bar
celona), calle Barcelona, 133, bajo, pudiendo ejercer su acti
vidad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado!, con su
jeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

13335 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de no
viembre de 1978 por la que se autoriza a la firma 
«Tornillería Fina Navarra, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de materias primas y piezas y la exportación 
de conjuntos dirección cremalleras para automó
viles.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de fecha 17 de noviembre de 1978, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 303, de 20 de diciembre 
de 1978, por la que se autoriza a la firma «Tornillería Fina 
Navarra, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de materias primas y piezas y la 
exportación de conjuntos dirección cremalleras para automóvi
les, se corrigen en el sentido de que en su norma 1.ª:

Apartado 1

Donde dice: «0,5 por 100 máx. MN», debe decir: «0,5 por 100 
máx. Mn».

Apartado 3

Donde dice: «tipo EN8 C9», 'debe decir: «Tipo EN8 CQ».

Apartado,4

Donde dice: «En 16C», debe decir: «EN 16 C», y donde dice: 
«0,20 a 0,35 por 100 MB», debe decir: «0,20 a 0,35 por 100 Mo» 
(pues es contenido en Molibdeno).

Apartado 5
Donde dice: «0,5 a 0,8 por loo MN», debe decir- «0,5 a 0.8 

por 100 Mn».

Apartado 8

Donde dice:. «0,75 a 1,25 por 100 CR», debe decir: «0,75 a 1,25 
por 100 Cr», y donde dice: «0,08 a 0,15 por 100 Mb», debe decir: 
«0,08 a 0,15 por 100 Mo».

Apartado 12

Donde dice: «Juego de dos guardapolvos, de materia plástica 
artificial (Acetal) de 9,4 gramos, posición estadística 87.06.09», 
debe decir-, «Juego de dos guardapolvos de caucho neopreno de 
181 gramos, posición estadística 87.06.09».

13336 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de di
ciembre de 1979 por la que se modifica el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado 
a «Teka Hergón Española, S. A », por Orden de 
22 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de julio), en el sentido de rectificar subpro
ductos. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Orden de fecha 20 de diciembre de 1979, inserta en el «Boletín 
uncial del Estado» número 16, de 18 de enero de 1980, por la 
que se modifica el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac

tivo autorizado, a «Teka Hergon Española, S. A.», por Orden 
de 22.de mayo de 1979, se corrige en el-sentido de que en su 
norma 1.a, que modifica los porcentajes de subproductos a apli
car, y en todas las columnas donde dice: «Debe decir kilogra
mos», debe sustituirse por «Debe decir %».

MINISTERIO DE ECONOMIA

13337 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 23 de junio de 1980

Divisas convertibles
Cambios

1 dólar USA ..........,..............
1 dólar canadiense ................
1 franco francés ....................
l libra esterlina ....................
1 libra irlandesa ...................
1 franco suizo .......... ..............

100 francos belgas .....................
1 marco alemán ............... ......

100 liras italianas ................ ......
1 florín holandés ....................
1 corona sueca ................... .
1 corona danesa ......... ...........
1 corona noruega :................
1 marco finlandés ...................

100 chelines austríacos i.„:........
100 escudos portugueses ..........
100 yens japoneses .....................

Comprador Vendedor

69,961 70,161
60,841 01,085
17,049 17,118

163,617 104,366
148,177 148,881
42,878 43,133

247,168 248,753
39,566 39,791
8,375 8,409

36,108 36,305
16,796 16,884
12,701 12,820
14,407 14,478
19,201 19,309

. 554,805 560,839
142,486 143,478

32,419 32,587

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13338 ORDEN de 17 de junio de 1980 por la que se aprue
ba el mapa sanitario de la provincia de Málaga,

Excmo. Sr. e Ilmos. Sres.: Establecida por el Real Decre
to 2221/1978, de 25 de agosto, la confección del Mapa- Sanitá- 
tario Nacional a través de las Comisiones Provinciales creadas 
en virtud de lo dispuesto en su artículo primero, y vista la pro
puesta formulada por la Comisión Provincial de Málaga, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Hacer pública la ordenación sanitaria territorial de la 
provincia de Málaga que se adjunta como Anexo a la presente 
Orden.

2. Las Corporaciones y Estamentos interesados que se consi
deren afectados podrán hacer cuantas alegaciones estimen opor
tunas en el plazo de veinte días, contados a partir de la publi-: 
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
ante la Comisión Provincial, que las elevará con su ínforrñe a 
la Secretaría de Estado para la Sanidad, quien resolverá en 
definitiva, publicándose la resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3. Resueltas las alegaciones presentadas y aprobada con ca
rácter definitivo la ordenación sanitaria de la provincia, deberán 
adaptarse a ella todos lo: Servicios Sanitarios de cualquier Ad
ministración Pública v de las Entidades Gestoras de la Segu
ridad Social.

4. Por la Secretaría de Estado para la Sanidad, a través de 
las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria, Salud Pú
blica, Farmacia y Medicamentos, en contacto con las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social y la Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional, se procederá a:

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a la nueva 
ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios existentes para acoplarlos a 
los ámbitos de actuación derivados de la ordenación territorial 
que se aprueba.


